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El reglmen de abono de las certificaciones y de la recepción 
de obras se regulan en los artículos 18 y 19 del pliego de con· 
diciones económicas y juridicas. 

11. Plazos del concurso público 

Las proposiciones para optar al concurso público se admiti· 
tirán en la D~legación Sindical Provincial de CIUdad Real. a 
las horas de oficina. durante quin cE' días (151 naturales . conta· 
dos a partir del si ~uitnte al dE' la [mol¡eaclón del presónte anun· 
cio en el «Boletín Oficial del Estado») y hasta las doce horas 
del dia en que se cierre dicho plazo. 

La documentación completa que integra el proyecto y los 
pliegos de condiciones juridica, y económicas estarún de ma
:!ificsto en I~ D: I~gaci6n Sin:ti~al Provincial de Ciudad R2al 

. todos los dias laborables. de las nueve y media a las trece y 
media: 

La apertura de los pliegos se efectuará en ia D2le3'ación 
Sindical Provincial de Ciudad Rzal. a las VEinticuatro horas de 
haoerst' cerrado el plazo de admi3ión de los mismos. 

Los plazos para la constitución de la fianza ddinitiva. la 
firma del contrato de ejecución de obras. etc.. son 103 fijados 
en los artículos 8. 9. 22 Y 23 del pliego de condiciones jurídica~ 
y económicas. 

llJ . Forma de celebrarse el concurso pÚblico 

Los licitadores deberán presentar para tomar parte en el 
concurso público dos pli 2goS se llados y lacrado3 Uno de ellos 
cont'2l1drá la documentación e :d ~ida f n el articulo tcrc'2l'o d~ 1 
p1i~go de condiciones jurídicas' y económicas. El otro pliego 
collté.ndrá la proposición económica para la ejecución de la;. 
Obras. redactada En la forma prevista en el articuo cuarto del 
citado pliego. 

La Mesa. cuya comp03iéión es la fijada en el articulo S?xto 
del mencionado pli ego de condici :m2s €conómicM y jurídicas 
de conformidad con lo estaúl:'cijo en el artículo ssptimb dEl 
citado pliego. fallará provI3iona!m: nte el concurso. previo el 
estudio de las condiciones o Importe d3 caja una de las ofer· 
tas cJrrespondi 2nt~s a los Iicitajor ~s a:lmitbos al mismo. 

Madrid . . 23 de dicLmbre de 19GL-·El J efe nacional, Enrique 
Salzado Torres.-5.584. 

ADl\IINISTRACION LOCAL 
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Barcelona 

por la que se anuncia subasta para contratar la eje· 
cución de las oDras de variante entre los puntos . kilo
m etricos 15,22030 al 19 ,000 de la carretera provincial 
de San Felíu de Codinas a Centellas para supresión 
de la travesta ¡jor Centellas. 

En virtud de 10 resuelto por el Plerio de esta Diputación 
Provincial. se anuncia pública subasta de las obras de va .. 
riante entre los puntos kilométncos 16.22060 al lY.ODO de la 
carretera provincial de San F'eliu de Codinas a Centellas para 
supresión de la travesia por Centeila;. con arreglo al proyeeto 
presupuesto y pliego de condiciones aprobado. 

El tipo de lIcitación es la cantidad de 2,08:¿.Y47.62 pesetas. 
El plazo de ejecución de las obras es de veinte meses. a 

partir del comienzo de las mismas. y el de garantía. de doce 
meses. 

Los pagos se efectuarán. en cuanto a 10.000 pesetas. con 
cargo a la partida 110'1 del pl'esupllesto ordinario vigente. y 
el resto. en ejerCIcio o ejerciCIOS sucésivos. 

El proyecto. pl1:::go de cond lclOnes y las disposiciones rela· 
tivas a :a forma de presentación ne propOSiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secr-ión de Obras Públicas y Paro Obrero 
todos los dla:; laborables. a hotas hábiles de oficina. 

La garantia provisiOl~31 pala toma! parte en la subasta 
será la cantidad de 41.653.95 pesetas. y la definitiva que habrá 
de prestar el adjudicatano. la del cuat ro por ciento de la can
tidad por la que se adjudique el s.'!rvicio 

A la subasta podrán concurri! los lic itadores por si o re
presenatdos por otra persona. con poder para ello declarado 
bast.ante. a costa del interesado. POI' el Secrefa rio general de 
esta Corport'CÍón 

La subast.a se celebra n'! en el Palacio de esta Diputación 
a las doce horas del primer (Ha hábi~ (; ~spues ,de transcurri
dos ,;einte días, también hábiles, a contar desde el sigUiente 

al de la ' publicaCión de este anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado» Y en el de la provincia de Barcelona. bien entendido 
que de las fechas de inserción de estas p~blicaciones oficiales 
se tomará la pORterior como punto de partida para contar. el 
expre8ado plazo. 

Las proposiciones. redactadas con arreglo al modelo que 
figura a continuación y reintegradas con una póliza del Esta
do de seis pesetas y otra de esta Diputación de 1.50 pesetas. 
deberán presentarse en la referida Sección de Obras Públicas 
y Paro Obrero todo~ los di as laborables. de diez a doce de la 
mañana. desde el siguiente al en que aparezca este a'nuncio 
en la expresada publicaciór. oficial hasta el anterior labOlable 
al en oue ha dE' ¡~elebrarse la subasta. 

A los efectos de lo prevenido en el Reglamento de Contra
tación de las Corporacione~ Locales. se hace constar que se 
han cumplido los requisitos que señala el número tercero del 
articulo 24 de dicho Reglamento. 

M odelo de proposición 

Don .... ... vecino de .... .. , con domicilio en la calle .....• , 
número .... ... enterado de los pliegos de condiciones. cuadro 
de precios y presupuesto que integran el proyecto de las obras 
de .. ..... se compromete a tomar a su cargo la ejeCUción de las 
mismas. con estlÍcta sujeción a dicho proyecto y a los refe
ridos pliego~ de condiciones. por la cantidad de ... ... (aquí la 
propOSición que se haga. advirtiéndose que será desechada la 
propOSición que !le exprese claramente la cantidad por · la que 
se obliga a rr.alizar la ejecución de las obras. indicándola en 
pesetas- y céntimos. las que se consignarán en letra y cif~as), 
y. además. se compromete a que las remuneracIOnes m¡mmas 
Que han de oercibir los obreros de cada oficio y categoríaem
pleados en la:, obras. par jornada legal de trabajo y por horas ex
traordina rias. no "ean inferiores a los tipos establecidos legal
mente en esta plaza y a íonnalizar con dichos obreros los 
contratos que previenen las disposiciones vigentes. 

Asimismo declara el licitador. bajo su responsabilidad, no 
'hallarse comprendido .m ninguno de. los casos de incapacidad 
o incompatibilidaa señalados por los articulos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación ni en ningún otro señalado 
en ¡as disposicione~ legales vigentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Barcelona. 19 de diciembre de 1961. - El Secretario acc1-
dentaL-5.632. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Barcelóna 
por la que se anuda suba3ta para contratar la ejeCUCión 
de la , obras de construcción de la variante para supre
sión de la travcsia por La Ametlla del Vallés de la ca
rretera de La Ametlla al Collado de La Manya, desde el 
punto kilornttrico 0.700 hasta el 30,850 de la carretera' de 
San Lorenzo Savalls a Llinás. 

En virtud de lo resuelto por el Pleno de esta Diputación 
Provincial se anuncia pública subasta de las obras de cons
trucción de la variante para supresión de la travesía por La 
Am2tl1a del ValEs de la carrEt era 'de La Ametlla al Collado ' de 
La Manya desde el punto kilom.:trico 0.700 hasta el. 30,850 de la 
carretera de San Lorenzo Savall a Llinás. con arreglo al proyec
to. presupuesto y pliego de condiciones aprobado. 

El t i:Jo de licitación es la cantidad de 10.714.762.68 pesetas. 
El piazo de ejecutión de las obras es de dieciocho meses. a 

partir del comk nzo de las mismas. y el de garantía. de doce 
m,~ses . Los p:ig03 se €f~ctuarán. en cuanto a 10.000 pesetas. con 
cano a la partida LI07 del presupuesto ordinario vigente, y el 
resto. en ejercicio o ejercicios sucesivos. . 

El prOyEcto. pliego de condiciones y las disposiCiones rela
tivas a la forma dé' presentación de proposiciones, se hallarán 
de manifi 2sto en la Sección de Obras Públicas y Paro Obrero, 
wdos los dias laborables. a horas hábiles de oficina. 

La garantia provi3ional para ,tomar parte en 'la subasta .será 
la cantidad de 214.293.25 pesetas. y la definiUva que habrá. de 
prestar el adjudicatario. la fijada en los porcentajes si,uientes: 
el cuatro por ciento por 103 primeros cinco millones de p2setas, 
y el tres por ciento por la que exceda de dicha cantidad. por la 
que se adjudique el servcio. 

A la subasta podrán concurrir los licitadores por sí o repre
sentados por otra persona. con poder para ello declarado bas
t,ante. a costa del interesado. por el Secretario general de esta 
CorporaCión. . 

La suba5ta se ('.;'l?brará. en el PalaCio de eita Diputación. a 
las trece horas del primer día hábil, después de transcurridos 
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veinte dias. también hábiles. a contar desde el siguiente a.l de 
lapublicación de este anuncio .en el «B::Iletin Oficial del Esta
do» y en el de la provincia de Barc210na. bien entendido. que de 
las fechas de ~nserción de estas pUblicaciones oficiales se tomará 
la posterior como punto de partida para contar el expresado 
plazo. 

Las proposiciones. redactadas con arreglo al modelo que figu
ra a continuación. y reintegradas con una póliza del Estado de 
seis pesetas y otra de esta Diputación de 1.50 pesetas. deberán 
Presentarse en la ¡'efer ida Sección de Obras Públicas y Paro 
Obrero. todos los dias laborables. de di2Z a doce de la mañana. 
desde el sisuiente al en que aparezca este anuncio en la ex
presada pUblicación oficial hasta el anterior laborable al en que 
ha de celebrarse la su!:lasta. 

A los efectos de lo prevenido en el Reglamento de Contrata
ción dé' las Corporaciones Locales. se hace constar que se han 
cumplido 103 requisitos que señala el número tercero del articu
lo 24 de dicho Reglamento. 

Modelo de proposición 

Don .. ........ vecino de .. .. .... . , con domicilio en la calle .. ... .. . .. 
número .... ...... ent~rado de los pli2gos de condicion2s. clladro 
de precios y presupuesto que inte:?,ran el proyecto de las ODras 
de .... ... .. . se compromete a tomar a su cano la ejecución de 
l!ls mismas ('on estricta suj sción a dicho proYecto Y a los refe-. 
fidos pliegos de' condiciones. por la c::tntidad de ...... .. . (aquí la 
prop03ición que se ha:;a. advirtitndose que será desechada la 
propocición que no exprese claramónte la .cantidad por la que 
se ob1i:;a a realizar la ejscución de las obras. indicándola en 
pesetas · Y céntimos. l:1s que.se consi, narán en letras Y cifras). y. 
además. se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir, los obreros de cada oficLJ Y categoria emplea-

. dos en las obras. por jornada legal de trabajo Y PUl' horas ex
traordinarias. no sean inferiores a los ti¡>os establEcidos legal
mente en est,a plaza y a formalizar con dichos obreros los con
tratos que previmen las di, po,icion2s visentes 

Asimismo declara. el licitador. bajo su responsabilijad. no 
hallarse comprendido en nin'JUnO de los' casos de incap,acidad 
o incompatibilidad señalados por los artículos 4.° y 5." del Re
glamsnto de Oontratación ni en ningún otro señalado en las 
dispOSiciones legalas vÍ's€lltes. 

(Fecha Y firma del proponente.> 

Barcelona. 20 de diciembre de 1961.-EI Secretario acciden
tal.-5.634. . 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Barcelona 
por la que se anucia suba:;ta para contratar la ejecución 
de las obras de variante del camino vecinal de la carrete
ra de Tarra;;ona a Barcelona a la de Barcelona a Santa 
cruz de Calafell por San Baudilio de Llobregat. entre los 
kilómetros ' 0.172 Y 2 (supresión de la travesía por San 
Vicente dels Horts). . 

En virtud de lo resuelto por el Pleno de f-sta Diputación 
Provincial. . se anuncia pública subasta de las obras de variante 
del camino vecinal de la carretera de Tarra~ona a Barc,lona 
a la de BarCelona a Santa Cruz de Calafell por San Baudilio 
de Llobregat. entre los kilóm€tros 0,172 Y 2 (supresión de la tra
vesia por San Vicente deIs Horts), con arreglo al proyecto. pre-
supuesto Y plie:?,os de condkiones aprobado. . 

El tipo de licitación es la cantidad de 3.596.02~ .72 pesetas. 
El plazo de ej ecución de las obras es de VEinticuatro meses. 

!'I- partir del comi211zo de las mi::;mas. Y el de garantía. de doce 
meses. Los pa:;os se efectuarán, en cuanto a 10.000 pesetas. con 
cargo a la partida 1.107. d21 presupu;:sto ordinario vigente. Y el 
resto. en ejercicio o ej ercicios sucesivos. 

El proyecto. plie50 de condicbn2s Y las disposIciones rela
tivas a la forma de presentación de propo3iciones se hallarán 
de maniliesto en la Sec,:ión de Obras Públicas Y Paro Obrero. 
todos los dias laborables. a horas hábiles de oficina. 

La garantia provisional para tomar parte en la subasta será 
la cantidad de 71.922.55 pesetas. Y la definitiva que habrá de 
prestar el adjudicatario. la del cuatro por ciento de la cantidad 
por la que se adjudique el servicio. , 

A la suba~ta podrán concurrir los licitadores por sí o repre
sentados por otra persona. con poder para ello declarado baso 
tante, a costa del interesado. por el Servicio General de esta 
Corporación. . 

La subasta se ccl2brará en el Palacio d", esta Diputacíón. a 
las doce treinta horas d21 primer día hábil. después de trans
curridos veinte dias, también hábiles, a contar desde el sig.uien-

te al de la pUblicaCión de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» Y en el de la provincia de Barcelona bien enttndido, 
que de las fechas de inserción de estas publicaCiones oficiales. 
se tomará la posterior como punto de partida para contar el 
expresado plazo. 

Las propOSiciones. redactadas con arreglo al modelo que 
figura a continuación Y reintegradas con una póliza del Estado 
de seis pesetas y otra de 1.50 de esta Diputación. deb~'l'án 
oresentarse en la referida Sección de Ooras Públicas Y Paro 
Obrero. todos los días l aborables. de diez a doce dE' la mañ:ma, 
desde el si:;ui211te al en que aparEzca este anuncio en la ex
presada pUblicaCión ofcial hasta el anterior laborable al en que 
ha de cel~brarse la subasta. 

A los efectos de lo prevenido en el R~lamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. se hace constar que se han 
('umnlido lo~ reQuisitos Que señala el número tercero del articu
lo Ú de dicho Reglamento. 

M odelo de proposiCión 

Don .... .. .... vecinb de .......... con domicilio en la calle ......... . 
número .......... enterado de los pliegos de condiciones. cuadro 
de preciOS y prcsupu2sto que integran el proyecto de las obras 
de .. .. ...... se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las 
mi,mas, con estricta SUjeCión a dIcho proyecto Y a los referidos 
pliegos de condiciones. por la cantidad de ........ (aquí la pro
posiCión que se haga. advirti ~ndose que será deSEchada la pro
posición que no exprese claramente la cantidad por la que se 
obli.m a rcal1zar la ej ecución de las obras. indicándOla en pese
tas Y céntimos. las que se consi';narán en letras y cifras). y, 
además. se comprom: te a que las remuneraciones mínimas que 
han d~ p2rcibir los obreros de cada oficio y categoria emplsados 
en las obras. por jornada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias. no sean inferiores a l::ls tipos establecidos legalm"nte 
en esta plaza y a formalizar con dichos obreros los contratos 
que previ"n en las dispo;icionss visentes. 

Asimismo. declara el licitador. bajo su responsabIlidad. no 
hallarse comprendido en nin.\¡uno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados por los artículos '4." y 5." del Re
"Iamonto de Contratación ni en ningún otro sefialado eIll las 
disposiciones legales vi ,entes. 

(Fecha y firma del proponente.> 

Barcelona. 21 de diciembre de 1961.-El Secretario accidental. 
5.633. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Segovia 
por la que se anuncia segunda subasta de ejecución de. 
obras en caminos provinciales. 

Es objeto de esta subasta la ejeCUCión de las obras que se 
detallan al final de este anuncio. 

Los pliBgos de condiciones y proyectos se encuentran de ma
nifiest:> en la Secretaría General de ia Corporación durante 
todos los días hábiles que medien hasta el de la celebración 
de la subasta desde las di "z a las catorce horas, 

La garantía definitiva será el 4 por 100 .del importe de la 
adjudicaCión. Si la baja excediera del 10 por 100 se constituirá 
ia garantia complemEntaria. consistente en la terc2ra parte 
de la diferencia entre el importe del 10 por 100 del tipo de lici
Lación y la baja obtenida. 

L::ts proposiCiones. d2bidammte reintegradas. se presentarán 
con la documentación correspondiente en el Negociado de Su
Dastas y Concursos de la Secretaria General de · esta Corpora
ción. a partir del si:;uLnte día al de la pUblicación de este anun
cio en el «Bol"tín Oficial del E3tado» o de la provincia. en su 
caso. durante el plazo de veinte di as hábiles. de diez a trece 
horas, 

El acto de apertura de pliegos se verit'icará al día stj'ui?nte 
hábil. a las doce horas. en el salón de Comisiones del paiacio 
provincial. 

Para el pago de estas obras existe credito suficiente con car
go al plan de inversión de la diferencia de la subvención con
cediia por el E3tado en el presente año para conservación de 
cammos vecmales. 

El correspondiente anuncio se ha publicado en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Segovia» del día 22 del actual. 

Primera. R~paración d~ l firme de los kilóm2tros O al 5.602 
del camino vecinal subv~ncionado «de Valseca al kilómetro 10 da 
la carretera de Sesovia a Al' :valo». Precio tipo: 644.2:iO pcsttas. 
Fianza provisional: 12.884,60 pesetas. Plazo de ejecución: ocho 
meses. 


